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     INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES DE SANTANDER

   CVE-2021-1365   Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, 
mediante oposición libre, una plaza de Ingeniero Técnico Industrial.

   Primera.- Objeto de la convocatoria. 
 Es objeto de la presente convocatoria la cobertura de una plaza de Ingeniero Técnico Indus-

trial encuadrada en la Escala de Administración Especial; Subescala Técnica; Clase: Técnico 
Medio; Categoría: Ingeniero Industrial; Grupo A, clasifi cada en el Subgrupo A2, con nivel de 
complemento de destino 24, incluida en la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 
2018 y publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 5 de fecha 8 de enero de 2019 para el 
Instituto Municipal de Deportes de Santander (en adelante IMD). El sistema de selección será 
el de oposición, turno de acceso libre. 

 Entre las funciones del puesto fi guran las siguientes: 
 — Elaboración de informes o estudios técnicos, anteproyectos, proyectos, memorias valo-

radas, presupuestos, replanteos, mediciones, cálculos, inspecciones, valoraciones, estudios 
técnicos, peritajes, pliegos de condiciones técnicas, etc., relativos o comprendidos dentro del 
ámbito competencial de su titulación académica. 

 — Dirección de obras y/o instalaciones (ejecutadas mediante contrato o por administración) 
e inspección de las ejecutadas bajo la dirección de otros Técnicos, con emisión de los docu-
mentos que son propios de tales funciones. 

 — Inspección e informe técnico sobre denuncias o quejas recibidas. 
 — Medición de ruidos, revisión de locales, inspección de eventos 
 — Tramitación de contratación de suministros, obras y servicios relacionados con su ámbito 

profesional. 
 — Asesoramiento en la materia propia de su titulación. 
 — Supervisión de facturación (consumos energéticos, servicios externos, compras, etc.). 
 — Elaborar informes, memorias, estudios o documentos relacionados con su ámbito pro-

fesional. 
 — En general todas aquellas actividades no especifi cadas anteriormente, incluidas en el 

ejercicio de su titulación. 
 Esta relación de funciones no exhaustiva, ya que en general corresponden al titular del 

puesto todas aquellas que en la línea de las descritas y similares a ellas, sean precisas para la 
buena marcha del organismo, bajo la dependencia y control de la Dirección del IMD. 

 De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fi ja como medio de comu-
nicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo, la exposición en el Tablón de Anuncios del IMD. 

 Así mismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la página 
web del IMD en la siguiente dirección: www.santanderdeportes.com 

 En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las 
comunicaciones y publicaciones que a través de boletines ofi ciales y tablón de anuncios se 
determinan de conformidad con la legislación vigente en las presentes bases. 

 Segunda.- Requisitos de los aspirantes. 
 Para ser admitidos en el proceso selectivo, será necesario reunir los requisitos establecidos 

en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 
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 a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto. 
 c) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa. 
 d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público. 

 e) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico Industrial o el título que habilite para 
el ejercicio de esta profesión. Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el ca-
rácter general, deberán justifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homo-
logación. 

 Los requisitos establecidos en estas bases deberán ser reunidos por el aspirante el día en 
que fi nalice el plazo de presentación de instancias solicitando tomar parte en la convocatoria y 
mantenerse hasta la fecha de la toma de posesión como funcionario de carrera. 

 Tercera.- Incompatibilidades del cargo. 
 Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Perso-

nal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

 Cuarta.- Presentación de instancias. 
 La instancia solicitando tomar parte en las pruebas selectivas, que se ajustará al modelo 

ofi cial y que se compaña como Anexo II y se presentarán en el Registro del IMD, sito en el 
Complejo Deportivo Ruth Beitia, Avenida del Deporte, s/n (39011 Santander) o en la forma 
prevista en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común, durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del día siguiente de la pu-
blicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial del Estado. 

 Los solicitantes deberán unir a la instancia la siguiente documentación: 
 a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
 b) Fotocopia del título académico requerido. 
 c) Justifi cante acreditativo de haber abonado los derechos de examen o justifi cante de en-

contrarse en situación de desempleo. 
 Los derechos de examen se fi jan en 15,00 euros. El importe se hará efectivo por los inte-

resados, en la cuenta de Banco Santander número ES72 0049 6742 53 2116324418, dirigido 
al Instituto Municipal de Deportes del Ayuntamiento de Santander y cuyo resguardo se unirá 
a la solicitud. 

 Estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen: 
 a) Los aspirantes con grado de discapacidad igual o superior al 33%, quienes expresamente 

acreditarán, junto con la solicitud de participación, su condición y grado de discapacidad legal-
mente reconocida. 

 b) Quienes se encuentren durante la totalidad del plazo de presentación de instancias en 
situación de desempleo total y fi guren inscritos como demandantes de empleo, en la corres-
pondiente ofi cina del Servicio Público de Empleo. A tal efecto en lugar de justifi cante de ingre-
sos de derechos de examen, aportarán junto a la solicitud, justifi cante o papeleta actualizada 
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de encontrarse en tal situación de desempleo o ser demandante de empleo en la Ofi cina del 
Servicio Público de Empleo. 

 El incumplimiento de este requisito no será subsanable con el pago de los derechos de exa-
men una vez fi nalizado el plazo de presentación de instancias. 

 Quinta.- Admisión de aspirantes. 
 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Vicepresidente del Consejo Rector del 

IMD dictará la oportuna Resolución, declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as 
y excluidos/as y las causas de exclusión que se hará pública en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la resolución, en los términos del artículo 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión. 

 Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos 
personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justifi cando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán excluidos de la realización de las pruebas. 

 Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, el Vicepresidente del Consejo Rector 
del IMD dictará resolución declarando aprobada defi nitivamente la lista de aspirantes admiti-
dos y excluidos con designación de la composición nominal del Tribunal de Selección y el lugar 
y fecha de comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición. Esta resolución se publicará 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, Tablón de Anuncios del IMD y página web del IMD. 

 Una vez iniciadas las pruebas selectivas los anuncios de celebración de los restantes ejer-
cicios deberán hacerse públicos en el tablón de anuncios y web del IMD, con cuarenta y ocho 
horas, al menos, de antelación al comienzo de las mismas. 

 El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los intere-
sados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la documentación 
que, de acuerdo con la base undécima, debe presentarse en caso de ser aprobado, se des-
prenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos 
que pudieran derivarse de su participación. 

 Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal 
de Selección o del órgano convocante, que alguno de los aspirantes carece de los requisitos 
necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones de 
las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del 
cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El órgano convocante, 
de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho al interesado. 

 Sexta.- Tribunal Califi cador. 
 El órgano al que corresponderá la realización del proceso selectivo y la propuesta de nom-

bramiento, se constituirá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, con un Secretario y cuatro vocales designados por el 
Vicepresidente del Consejo Rector. 

 Como órgano colegiado, el órgano de selección, al momento de la constitución designará 
la presidencia y se ajustará a lo establecido en los artículos 15 al 18 de la ley 40/2015, del 
Régimen Jurídico del Sector Público y demás normas de general aplicación. 

 La designación de los miembros del órgano de selección incluirá la de los respectivos su-
plentes y se hará pública en el Boletín Ofi cial de Cantabria, el Tablón de anuncios del Complejo 
Deportivo Municipal "Ruth Beitia" y en su página web. 
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 Todos ellos deberán ostentar la titulación adecuada para garantizar en su composición los 
principios de profesionalidad e imparcialidad y en su actuación los de independencia y dis-
crecionalidad técnica, actuando siempre a título individual y no pudiendo ostentarse a modo 
de representación o por cuenta de nadie. Podrán disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas, que colaborarán con el órgano 
de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas. Cuando el número 
de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal podrá designar auxiliares colaboradores que bajo la 
supervisión del Secretario del Tribunal en número sufi ciente, permitan garantizar el correcto y 
normal desarrollo del proceso selectivo. 

 Las personas propuestas o designadas para actuar como miembros del Tribunal deberán 
abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el 
artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y demás normas relativas a la posibilidad de 
formar parte de los órganos de selección, notifi cándolo al Vicepresidente del Consejo Rector 
del I.M.D. 

 El Tribunal queda facultado para la resolución de cuantas dudas se presenten en la interpre-
tación, así como en lo no previsto en las presentes bases, y adoptar los acuerdos necesarios 
para el buen funcionamiento del procedimiento de selección. 

 El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente y Secretario o 
quiénes legalmente les sustituyan y la mitad de sus vocales titulares o suplentes. 

 Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas 
la información que posean en su calidad de miembros del tribunal referida al proceso selectivo 
para el que han sido nombrados. 

 Séptima.- Comienzo y desarrollo de las pruebas. 
 El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección será anunciado, con una antelación 

mínima de cuarenta y ocho horas en la página web del IMD, www.santanderdeportes.com pu-
blicándose también por este medio los resultados de la convocatoria. 

 En aquellas pruebas selectivas en las que por su naturaleza o por otras circunstancias, no 
pudieran concurrir simultáneamente los diferentes aspirantes, el orden de actuación de éstos 
se iniciará alfabéticamente por la letra que resulte del sorteo público a que se refi ere el artículo 
17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso de Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado. 

 Los aspirantes serán convocados en llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, 
invocados con anterioridad y debidamente justifi cados y apreciados por el Tribunal con abso-
luta libertad de criterios, la no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en 
el momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a 
participar en el mismo ejercicio, quedando excluido, en su consecuencia, del procedimiento 
selectivo. 

 El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifi quen debi-
damente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documento Nacional 
de Identidad. 

 En las pruebas selectivas, se establecerán para las personas con minusvalía que lo soliciten 
en la instancia por la que interesen tomar parte en la convocatoria, las adaptaciones posibles 
de tiempo y medios para la realización de las pruebas. A tal efecto, indicarán asimismo en la 
instancia el tipo de adaptaciones que precisen que, en ningún caso, menoscabarán los niveles 
de conocimientos y práctica exigibles para superar los ejercicios. A estos efectos corresponde 
a los órganos competentes del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, la acre-
ditación de la condición de persona con minusvalía. 
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 Octava. Proceso selectivo. 
 Fase de oposición: constará de dos ejercicios, ambos de carácter obligatorio y eliminatorio. 

La puntuación de la fase de oposición se obtendrá sumando las obtenidas en cada uno de los 
ejercicios de dicha fase. 

 A) Primer ejercicio.- Máximo 10 puntos. 
 De carácter obligatorio para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito en 

un plazo máximo de tres horas, tres temas extraídos al azar: uno de entre los que fi guran en 
la Parte General del Anexo I de la presente convocatoria y dos de entre los que fi guran en la 
Parte Específi ca. En este ejercicio, se apreciará, fundamentalmente, la capacidad y formación 
general, la claridad de ideas, la precisión y rigor de la exposición y la calidad de expresión. 
Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos 
para superar dicho ejercicio. 

 B) Segundo ejercicio.- Máximo 10 puntos. 
 De carácter obligatorio para los aspirantes que hayan superado el ejercicio primero. Con-

sistirá en resolver uno o varios supuestos de carácter práctico determinados libremente por el 
Tribunal, inmediatamente antes de la realización del ejercicio, relacionados con las materias 
de la parte específi ca del programa. El plazo máximo para desarrollar la prueba será de dos 
horas y el/los supuesto/s podrán contener tanto preguntas concretas, como resolución de su-
puestos prácticas y/o formulación de uno o varios informes con propuesta de resolución. En 
la califi cación de este ejercicio se valorará la presentación, preparación, correcta aplicación y 
desarrollo de los conocimientos teóricos y de experiencia del aspirante a la resolución de los 
ejercicios planteados. 

 Novena.- Califi cación de los ejercicios de la oposición. 
 Las califi caciones de cada ejercicio se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por 

los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes a aquél, 
siendo el cociente la califi cación de cada ejercicio. No se tendrán en cuenta aquellas puntuacio-
nes que difi eran en más de dos puntos respecto de las otorgadas por los restantes miembros 
del Tribunal. 

 Las califi caciones de cada ejercicio serán expuestas en el Tabón de Anuncios y página web 
del IMD, así como los nombres de los que, en consecuencia, podrán participar en el siguiente 
ejercicio. 

 En el supuesto de empate en las califi caciones obtenidas por los aspirantes, serán criterios para 
dirimir el desempate, en primer lugar la mayor califi cación obtenida en el primer ejercicio de opo-
sición; a continuación, a la mejor nota obtenida en el segundo ejercicio, si persistiese el empate 
entre aspirantes, se podrá por el Tribunal establecer una prueba adicional de contenido práctico. 

 Décima.- Selección de candidatos y propuesta de nombramiento. 
 Una vez terminada la califi cación de los aspirantes y con la puntuación fi nal, el Órgano de 

selección hará pública en el Tablón de Anuncios y página web del IMD, la relación de aproba-
dos por orden de puntuación, y elevará dicha relación al Vicepresidente del Consejo Rector, 
conforme a los siguientes términos: 

 a) Relación de aspirantes propuestos para el nombramiento. 
 Será efectuada incluyendo el número de aspirantes aprobados, por orden de puntuación, 

igual al número total de plazas a cubrir, sin que se pueda rebasar el número de ellas. 
 b) Lista de reserva a efectos de cobertura de renuncias. 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8, párrafo último, del Real Decreto Legis-

lativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, además de los aspirantes propuestos para el nombramiento 
del apartado anterior, el Órgano de Selección establecerá, entre los restantes aspirantes que 
superaron la totalidad de los ejercicios, y por orden de puntuación, una lista de reserva a 
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efectos de poder efectuar nombramiento para los casos en que se produzca renuncia de los 
propuestos antes del nombramiento o toma de posesión, con el fi n de asegurar la cobertura de 
las plazas convocadas. Dicha lista únicamente surtirá efectos para la cobertura de las plazas 
objeto de la presente convocatoria en los casos indicados, sin que surta efectos para otros 
procesos selectivos y otras convocatorias futuras, ni sus miembros adquieran otros derechos 
que los anteriormente indicados. En ningún caso la lista de reserva será aplicable tras la toma 
de posesión de un aspirante como funcionario. 

 Undécima. Presentación de documentos. 
 El aspirante propuesto para su nombramiento aportará ante el IMD, dentro del plazo de 

veinte días naturales desde que se haga pública la relación de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria: 

 a) Documento Nacional de Identidad en vigor o documento equivalente. 
 b) Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibi-

lidad, y de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública. 

 c) Original o bien copia que tenga carácter de auténtica o compulsada conforme a la legis-
lación vigente, del título académico exigido para tomar parte en la convocatoria. 

 d) Certifi cado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el 
normal ejercicio de la función a desempeñar, expedido por facultativo competente. 

 Si dentro del plazo expresado, y salvo causa de fuerza mayor, el aspirante no reuniera los 
requisitos exigidos quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la documentación aportada con la instancia. 
En tal supuesto, el Vicepresidente del Consejo Rector efectuará propuesta de nombramiento a 
favor del siguiente aspirante, según el orden de puntuación. 

 Duodécima.- Nombramiento de funcionario. 
 Concluido el proceso selectivo, el Presidente del Consejo Rector o en su caso, el órgano de-

legado por aquel, otorgará el nombramiento correspondiente a favor del aspirante propuesto. 
 Si, sin causa justifi cada, el seleccionado no se incorporara, se entenderá que renuncia al 

nombramiento efectuado. 
 Hasta que no se formalice el nombramiento y toma de posesión el funcionario de carrera 

no se incorporará al puesto de trabajo correspondiente y no tendrá derecho a percepción eco-
nómica alguna. 

 Decimotercera.- Lista de espera o Bolsa de Empleo. 
 Una vez fi nalizada la califi cación de los aspirantes, se hará pública la relación de los aspi-

rantes que, no habiendo obtenido plaza, hayan superado todos los ejercicios de la oposición, 
por orden de puntuación, para: 

 a) Sustitución de funcionarios, que ostenten la misma categoría que se convoca, cuando 
disfruten de licencia o se encuentren en alguna de las situaciones administrativas con derecho 
a reserva de plaza, mientras persista tal situación. Los nombrados cesarán en el momento 
que se reincorpore el trabajador sustituido o desaparezca el derecho a reserva de su puesto 
de trabajo. 

 b) Nombramientos interinos que resulten necesarios para la ejecución de programas de 
carácter temporal por un plazo máximo de tres años. El cese se producirá cuando fi nalice el 
programa, o en todo caso, al fi nalizar el plazo máximo de tres años. 

 c) Nombramientos interinos que resulten como consecuencia de exceso o acumulación de 
tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un período de doce meses. El cese se pro-
ducirá cuando desaparezca la situación de necesidad de personal que motivó el nombramiento 
o, en todo caso, al fi nalizar el plazo máximo de seis meses. 
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 En los casos anteriores (a, b y c), serán llamados por orden de puntuación, en la fecha que se 
produzca el hecho, y si la interinidad ha tenido una duración inferior a seis meses, el trabajador 
podrá ser nombrado sucesivamente para nuevas sustituciones hasta que agote dicho tiempo. 

 d) Cubrir, por el procedimiento de urgencia, plazas vacantes idénticas a las del objeto de la 
convocatoria en la plantilla. 

 En el último caso (d) los aspirantes serán llamados por orden de puntuación, desde el pri-
mero de la lista, aunque hayan agotado el tiempo máximo de permanencia en los casos a), b) 
y c). 

 El llamamiento se efectuará mediante correo electrónico, a cuyos efectos, los integrantes 
deberán facilitar el correo electrónico de contacto. Los aspirantes que cambien de número o 
datos del teléfono o correo, deberán comunicarlo a los Servicios Administrativos del IMD. En 
otro caso, si efectuado el requerimiento a través de correo electrónico, transcurriera un plazo 
de 24 horas y no fuera posible contactar con el interesado o no se recibiera contestación del 
mismo tras habérsele dejado aviso, se pasará al siguiente de la lista sin más trámite. 

 La validez y efi cacia de la bolsa de trabajo cesará automáticamente una vez sea publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria la resolución de un nuevo proceso selectivo. 

 Decimocuarta.- Incidencias. 
 El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los acuerdos 

necesarios para el buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en estas bases. 

 Decimoquinta.- Ley reguladora de la oposición. 
 La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, 
por la Ley 30/84, de 2 de agosto, Ley 7/85, de 2 de abril y disposiciones del R.D.L. 781/86, 
de 18 de abril, R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de la Administración Local, y con carácter supletorio el R.D. 364/1995, de 10 de marzo por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios civiles de la Administración General del Estado, así como por cuantas otras disposiciones 
complementarias vigentes que pudieran resultar de aplicación. 

 Decimosexta.- Vinculación de las bases. 
 Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal y a quienes participen en el 

proceso selectivo, y tanto la presente convocatoria como cuantos actos administrativos deri-
ven de ésta y de las actuaciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en 
los casos, plazos y forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 Estas Bases son defi nitivas en vía administrativa y contra las mismas puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a su publicación, en virtud de lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pudiéndose, no obstante, utilizar cualesquiera otros 
recursos si se cree conveniente. 

 Santander, 17 de febrero de 2021. 
 El vicepresidente del Consejo Rector del IMD, 

 Felipe Pérez Manso. 
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 ANEXO I 

 PARTE GENERAL 

 Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. La Reforma de la Cons-
titución. Derechos y Deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. 

 Tema 2.- La Organización Territorial del Estado. Principios generales. La Administración Lo-
cal. Las Comunidades Autónomas. 

 Tema 3.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Ámbito de aplicación. Objeto de la Ley. Principios generales. 
Estructura. 

 Tema 4.- Los derechos de los ciudadanos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las garantías en el desarrollo 
del procedimiento. La obligación de la Administración de resolver. Silencio Administrativo. 
Efectos. 

 Tema 5.- El acto administrativo: concepto y clases. Los requisitos del acto administrativo. 
Motivación, forma, notifi cación y publicación de los actos. 

 Tema 6.- La efi cacia del acto administrativo: Ejecutividad y efectos. Medios de ejecución 
forzosa. Nulidad, anulabilidad e irregularidad de los actos administrativos. Conversión, conser-
vación y convalidación de los actos administrativos. La revocación. La revisión de ofi cio. 

 Tema 7.- El Procedimiento Administrativo: concepto. Interesados. Iniciación: clases. Subsa-
nación y mejora de la solicitud. Medidas provisionales. Acumulación. Ordenación. 

 Tema 8.- Procedimiento Administrativo: instrucción. Disposiciones Generales. Prueba. In-
formes. Participación de los interesados. Finalización del procedimiento. Procedimientos espe-
ciales. 

 Tema 9.- Los recursos administrativos: concepto. Principios generales. Interposición del 
recurso. Suspensión de la ejecución. Audiencia a los interesados. Resolución. Clases: Recurso 
de alzada. Recurso potestativo de reposición. Recurso extraordinario de Revisión. 

 Tema 10.- La Ley de Bases de Régimen Local: Contenido y desarrollo normativo. Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. 

 Tema 11.- El Municipio: Organización y competencia del régimen común. Creación. Modifi -
cación. Extinción. Nombre y capitalidad. Población Municipal. 

 Tema 12.- Órganos de gobierno de los municipios de régimen común: El Alcalde. Elección. 
Atribuciones. Moción de censura y cuestión de confi anza. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La 
Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios. Organización de los municipios de gran 
población. 

 Tema 13.- La Potestad reglamentaria de las Entidades Locales: Ordenanzas, Reglamentos y 
Bandos. Procedimiento de elaboración y aprobación. Publicación. Impugnación. 

 Tema 14.- El personal al servicio de las Administraciones Públicas. Régimen Jurídico. Nor-
mativa vigente. El Estatuto Básico del Empleado Público. Objeto y ámbito de aplicación. Dere-
chos y deberes de los empleados públicos. 

 Tema 15.- El personal al servicio de las entidades locales. Clases. Estructura. Adquisición y 
pérdida de la relación de servicio. Selección. Provisión de puestos de trabajo. La carrera admi-
nistrativa. Régimen disciplinario de los funcionarios públicos. Incompatibilidades. 

 Tema 16.- La Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Normativa de desarrollo. Delegados 
de Prevención. Comité de Seguridad y Salud. 

 Tema 17.- Los Estatutos del Instituto Municipal de Deportes de Santander. 
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 PARTE ESPECÍFICA 

 Tema 1.- El Contrato de obras. La dirección facultativa: funciones, competencias y respon-
sabilidades. Mediciones en las obras públicas. La ejecución del Contrato de Obras. La compro-
bación del replanteo. El Acta de Comprobación de Replanteo: Reglas y Efectos. Ejecución de las 
Obras y Responsabilidad del Contratista. Fuerza mayor: Casos y Procedimiento. 

 Tema 2.- El Contrato de Obras. Cumplimiento del Contrato de Obras. Recepción y Plazo de 
Garantía. Responsabilidad por vicios ocultos. El Acta de Recepción. Obligaciones del contra-
tista durante el plazo de garantía. Modifi cación del contrato de obras. Obligatoriedad, unidades 
de Obra nuevas, tramitación del expediente de modifi cación, continuación provisional de las 
obras. El precio de las unidades de obra no previstas en el contrato. Variaciones sobre las uni-
dades de obras ejecutadas. 

 Tema 3.- Proyectos de Obras. Necesidad de realizar proyectos. Clasifi cación de las Obras. 
Contenido de los proyectos y Responsabilidades. Obra Completa. La supervisión de Proyectos. 
La redacción de Proyectos Técnicos de Obras y Servicios. 

 Tema 4.- Los pliegos de cláusulas administrativas. Los pliegos de prescripciones técnicas. El 
expediente de contratación. La adjudicación del contrato. Resolución del contrato. Conserva-
ción durante el período de garantía. Liquidación y recepción. 

 Tema 5.- Seguridad y Salud. Disposiciones durante la redacción del proyecto y durante la 
ejecución de las obras. Estudio Básico y Estudio de seguridad y salud. Planes de seguridad. 

 Tema 6.- Protección del Medio Ambiente. Procedimientos Ambientales: legislación europea. 
Legislación estatal. Legislación de la Comunidad de Cantabria. Decreto 19/2010, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006 de Control Ambiental Integrado de la Comunidad de 
Cantabria. Estructura. Defi niciones. Trámites. Anexos. 

 Tema 7.- Residuos. Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Clasifi -
cación y gestión de residuos. Reciclado: defi nición. Criterios de utilización. Clasifi cación. Com-
postaje: defi nición. Sistemas. Instalaciones. Incineración: defi nición. Criterios de utilización. 
Instalaciones. 

 Tema 8.- Ordenanza de gestión de residuos urbanos y limpieza viaria de Santander. 
 Tema 9.- Conocimientos sobre contaminación atmosférica. Conceptos básicos. Focos de 

emisión de contaminantes. Contaminantes. Técnicas de depuración. Sistemas de medición 
y control. Normativa y legislación. Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y 
Protección de la Atmósfera. Competencias, Obligaciones de los titulares. Control, Vigilancia y 
Seguimiento. Procedimiento de información y alerta. 

 Tema 10.- Acústica. Legislación. Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. Real Decreto 
1367/2007, de 19 de octubre, que desarrolla la Ley del Ruido. Código Técnico de la edifi cación: 
documento básico HR. Protección frente al ruido. Objeto y ámbito de aplicación. 

 Tema 11.- Planifi cación y Organización de obras. Concepto de Pert/Cpm. Cálculo y gestión 
del tiempo con Pert/Cpm. Diagrama de Gantt. Ocupaciones y puestos de trabajo. Actividades 
y tareas. Organización funcional de los diferentes tipos de obras. Costos. 

 Tema 12.- Control de tajos de obras de albañilería, hormigón, acabados y obras ejecutadas 
con maquinaria pesada. Métodos y útiles de replanteo. Distribución de recursos y cargas de 
trabajo. Acondicionamiento del tajo. Controles de calidad y seguridad. Ensayos de obra. 

 Tema 13.- Seguridad e higiene en la construcción. Características del estudio y plan de 
seguridad. Seguridad en las instalaciones y servicios generales de obra. Seguridad en la ma-
quinaria y medios mecánicos. Seguridad en los tajos. Legislación vigente. 

 Tema 14.- Seguridad en máquinas. Declaración de conformidad "CE" y marcado "CE". Adap-
tación de máquinas a las disposiciones mínimas de seguridad. Procedimientos. Productos que 
deben ser marcados con "CE". Marco común para la comercialización de productos en la Unión 
Europea. Normalización, homologación y certifi cación de productos industriales. 
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 Tema 15.- Residuos. El Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de apara-
tos eléctricos y electrónicos. El Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumu-
ladores y la gestión ambiental de sus residuos y sus modifi caciones posteriores. 

 Tema 16.- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre sobre Actividades de Transporte, 
Distribución, Comercialización, Suministro y Procedimiento de autorización de Instalaciones 
de Energía eléctrica 

 Tema 17.- Centros de Transformación Eléctrica: Finalidad y clasifi cación. Ubicación y empla-
zamiento. Condiciones de los locales. Medidas de seguridad. 

 Tema 18.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión. Objeto y campo de aplicación. Redes de distribución. Tipos 
de suministro. Instalaciones interiores o receptoras. Ejecución y puesta en servicio de las ins-
talaciones. 

 Tema 19.- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión: instalaciones eléctricas en locales de 
pública concurrencia. Alumbrados especiales. Normativa vigente. 

 Prescripciones particulares para instalaciones eléctricas de los locales con riesgo de incen-
dio o explosión. Instalaciones en locales de características especiales y con fi nes especiales. 

 Tema 20.- El alumbrado público. Magnitudes y unidades de medida: fl ujo luminoso, tem-
peratura de color, rendimiento de color. Efi cacia luminosa. Intensidad luminosa. Luminancia, 
Iluminancia, Ley de Lambert. Deslumbramiento. Criterios de calidad y evaluación. Elementos 
y materiales: leds, lámparas de descarga, reactancias, condensadores, arrancadores, regula-
dores de fl ujo luminoso. Luminarias. Soportes. Líneas eléctricas. Cuadros eléctricos de alum-
brado público. Cálculos luminotécnicos. Cálculos eléctricos. 

 Tema 21.- El Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento de efi ciencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 
técnicas complementarias EA-01 a EA-07.. Objeto de este y ámbito de aplicación. Clasifi cación 
energética de las instalaciones y requisitos mínimos Clasifi cación de los diferentes tipos de 
alumbrado. Niveles objetivo 

 Tema 22.- El alumbrado en las instalaciones deportivas. Características. Niveles de alumbrado. 
 Tema 23.- Ordenanza municipal de alumbrado exterior para la protección del medio am-

biente de Santander. Finalidades. Ámbito de aplicación. Zonifi cación. Defi niciones. Garantías y 
Facultades de Inspección. Régimen Disciplinario 

 Tema 24.- Calefacción, climatización y agua caliente sanitaria. Sistemas de aire acondi-
cionado. Clasifi cación y elección del sistema. Elementos de las instalaciones. Aplicaciones de 
energías renovables. Obligatoriedad de las instalaciones de energías renovables 

 Tema 25.- Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Instalaciones Térmicas en los Edifi cios. Objeto y ámbito de aplicación. Exigencias técnicas 
de las instalaciones térmicas. Bienestar e higiene. Efi ciencia energética. Seguridad. Documen-
tación técnica de diseño y dimensionado de las instalaciones térmicas. Salas de máquinas. 
Normativa aplicable. Chimeneas. 

 Tema 26.- Instalaciones de gas natural (GN): Generalidades, problemática y diseño. Gases 
licuados del petróleo (GLP): Construcción y montaje de depósitos. Redes de distribución en 
edifi cios. 

 Tema 27.- Abastecimiento y suministro de agua. Redes de conducción y distribución ur-
bana. Acometidas a los edifi cios. Esquemas generales. Elementos de la instalación. Separa-
ciones con otras instalaciones. Ahorro de agua. Ejecución. Puesta en servicio. Reglamentación 
vigente. Características de los abastecimientos. 

 Tema 28.- Ley 2/2002, de 29 de abril, de Saneamiento y Depuración de las Aguas Residua-
les de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Ordenanzas municipales. 

 Tema 29.- CTE Documento Básico SI 4. Instalación de protección contra incendios. Inter-
vención de los Bomberos. Instalaciones de bocas de incendio equipadas. Tipos. Componentes. 
Exigencias al respecto contenidas en el Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 
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 Tema 30.- Instalaciones de extinción contra incendios: extintores portátiles. Clasifi cación. 
Características. Efi cacia. Adecuación a cada tipo de fuego. Elementos de identifi cación e in-
formación. Situación. Mantenimiento. Instalaciones automáticas de extinción de incendios: 
rociadores automáticos: exigencias de su instalación. Criterios de diseño e instalación. Mante-
nimiento. Garantía de los componentes, las instalaciones y su mantenimiento. 

 Tema 31.- Ordenanza reguladora de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectó-
nicas, urbanísticas y de la comunicación del municipio de Santander. Ámbito de aplicación y 
legislación en que se sustenta. Plan de Accesibilidad y Niveles de accesibilidad. Elementos de 
Urbanización del Medio Urbano y su mobiliario. Disposiciones de Accesibilidad en el ámbito de 
la Ingeniería. 

 Tema 32.- Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que se establecen los crite-
rios técnico-sanitarios de las piscinas. 

 Tema 33.- Decreto 72/2008, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Sanitario 
de Piscinas de Uso Colectivo de la Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 56/2009, de 
2 de julio, por el que se modifi ca el Decreto 72/2008, de 24 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Sanitario de Piscinas de Uso Colectivo de Cantabria 

 Tema 34.-Estructuras desmontables. UNE-EN 13782:2007 Estructuras temporales. Carpas. 
Seguridad. UNE-EN 13782:2016 Estructuras temporales. Carpas. Seguridad. 

 Tema 35.- Instalaciones de telecomunicación en edifi cios. Real Decreto 346/2011, de 11 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes 
de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las 
edifi caciones. 

 Tema 36.- Mantenimiento de las instalaciones generales de los edifi cios. El Mantenimiento 
Preventivo, Correctivo y Técnico-Legal reglamentario de las instalaciones de: Calefacción. Cli-
matización. Electricidad. Incendios. Aparatos elevadores, Piscinas, Instalaciones temporales. 
Telecomunicaciones. etc. Libros de mantenimiento. 

 Tema 37.- El Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Téc-
nico de la Edifi cación. Articulado y Anexos. 

 Tema 38.- Firmes y pavimentos: defi nición y ámbito de aplicación del proceso tecnológico; 
recursos empleados y medición de los trabajos; modos operativos del proceso; normativa. 

 Tema 39.- Cerramientos y particiones: defi nición y ámbito de aplicación del proceso tec-
nológico; recursos empleados y medición de los trabajos; representación gráfi ca y simbología 
utilizada; modos operativos del proceso; normativa. 

 Tema 40.- Revestimientos: defi nición y ámbito de aplicación del proceso tecnológico; re-
cursos empleados y medición de los trabajos; representación gráfi ca y simbología utilizada; 
modos operativos del proceso; normativa. 

 Tema 41.- Obras de albañilería. Representación gráfi ca. Simbología. Descripción de útiles, 
herramientas, máquinas, medios auxiliares y medios de protección individual y colectiva. Des-
cripción de los trabajos de ejecución. Aplicación de los recursos normativa. 

 Tema 42.- Patología de la construcción. Lesiones en la edifi cación y en las construcciones 
civiles. Conservación y mantenimiento de las construcciones. Procedimientos de rehabilitación. 

 Tema 43.- Morfología de las plantas. Céspedes y praderas. Tipos y labores. Abonados: es-
tiércoles, mantillos, orgánicos y minerales. Implantación y cuidados de céspedes y praderas 

 Tema 44.- Mantenimiento céspedes deportivos. Labores de mantenimiento Propagación, 
siega, escafi cadores, aireación, descompactación, siembras, recebos, rulado, manteado, 
aplicación de tratamientos, necesidades de agua, en césped deportivo, calidad del agua de 
riego, sistemas de riego, análisis de suelos, clasifi cación de fertilizantes, programas de fer-
tilización, etc. 

 Tema 45.- Técnicas de jardinería. Implantación y mantenimiento de jardines. El riego. Fito-
patología. Plagas y enfermedades más comunes. Realización de tratamientos fi tosanitarios. 
Eliminación de residuos. 
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 Tema 46.-Maquinaria de jardinería. Medidas de seguridad en los trabajos habituales de 
jardinería. 

 Tema 47.- Ley de Cantabria 3/2017, de 5 de abril, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de Cantabria. 

 Tema 48.- Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 
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ANEXO II 
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 

 INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES 
AYUNTAMIENTO DE SANTANDER 

 

1. Cuerpo, escala o plaza a que aspira 
      

 I. DATOS PERSONALES  
 

2. Primer apellido 
      

3. Segundo apellido 
      

4. Nombre 
      

5. Fecha de nacimiento 
      

6. Lugar de nacimiento, Municipio 
      

7. Ídem. Provincia. 
      

8. Domicilio 
      

9. Lugar de domicilio, Municipio 
      

10. Ídem Provincia. 
      

11. Sexo 
           Varón 
           Mujer 

12. Documento Nacional de 
Identidad. 
 
Núm.       

13. Teléfono y correo electrónico 
Teléfono Núm.       
Correo electrónico: 
      

 II. FORMACIÓN  
 

14. Títulos académicos que posee 
      

15. Centro que los expidió 
      

16.1. Localidad 
      

17. Cursos realizados 
      
      
      
 

17.1. Año 
      
      
      

 III. EXPERIENCIA  
 

18. Trabajo en la Administración pública. 
18.1 Fecha 
Ingreso 
 
      

18.2 Fecha 
cese 
 
      

18.3 Ministerio u organismo y centro directivo en que 
presto servicio. 
      

18.4 Condición 
 
      

19. Trabajo en la empresa privada 
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